
 

DEPARTAMENTO ADMINSTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA  
FONDO DE POBLACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 

ESTUDIOS PREVIOS – CONSULTORIA EN MIGRACION  
DANE - UNFPA 2010.  

 

 
 

 

 

ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 

(OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA) 

 
MAYO DE 2010 

 
DESCRIPCION DE LA NECESIDAD -
JUSTIFICACION 

El presente es el análisis de conveniencia y oportunidad previsto en el 
artículo 25, Num. 7, de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 3 y 76, parágrafos 1 y 3, del  Decreto 066 de 16 
de enero de 2008, que reglamenta la Ley 1150 de 2007, los cuales 
propenden por el cumplimiento estricto de los principios y fines esenciales 
de la contratación estatal y del Estado, con miras a celebrar un contrato de 
prestación de servicios. 
  
De acuerdo con la Resolución No. 416 de 2006 por la cual se adoptó el 
Plan Nacional de Información Básica - PLANIB se definió dentro de los 
programas misionales necesarios para su desarrollo el Socio Demográfico, 
el cual permitirá entre otros, mejorar la producción y difusión de las 
estadísticas, ampliando su cobertura en el marco del Censo General 2005. 
 
Desde el año 2002 el DANE y el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
- UNFPA han venido aunando esfuerzos para el logro de dichos objetivos 
misionales.  Para el año 2010, el DANE suscribió un nuevo Acuerdo de 
Cofinanciación cuyo objeto es el “Fortalecimiento de la capacidad técnica 
del DANE en la producción, articulación, análisis y difusión de información 
estadística y sociodemográfica como base para la formulación e 
implementación de políticas públicas para alcanzar los objetivos del 
milenio”. 
 
En el marco de este Acuerdo de Cofinanciación se identificó la importancia 
de continuar trabajando en torno al fortalecimiento de la capacidad 
técnica del DANE para la producción y análisis de información relacionada 
con la Migración Internacional. 
 
Adicionalmente el DANE, de acuerdo con el documento Conpes No 3603 
sobre Política Integral Migratoria, se encuentra comprometido con el 
establecimiento de estrategias para el mejoramiento de la producción y 
análisis de la información sobre migración internacional, en el cual se 
enmarca el proceso de evaluación y análisis de los registros 
administrativos que pueden servir como base para la generación de 
estadísticas sobre migración internacional. 
 
La planeación de dicho ejercicio estadístico requiere contar con un(a) 
consultor nacional encargado de formular la propuesta de fortalecimiento 
técnico del Grupo de Migración dentro de la Dirección de Censos y 
Demografía, que permita elaborar la propuesta conceptual y metodológica 
para la estimación de la migración internacional, incluyendo la definición, 
caracterización y uso de las fuentes de información existentes en el país. 
Esta contratación se justifica ante la necesidad de tener personal 
calificado, dedicado de manera exclusiva a atender los requerimientos que 
se derivan en la ejecución del Acuerdo. 
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DESCRIPCIÓN DEL 
OBJETO A CONTRATAR 

 
Prestación de servicios de un Consultor para la elaboración y aplicación de 
la propuesta conceptual y metodológica para la estimación de la migración 
internacional, incluyendo la definición, caracterización y uso de las fuentes 
de información existentes en el país, que permita la obtención de una cifra 
de colombianos residentes en el exterior y el fortalecimiento  del Grupo de 
Migración dentro de la Dirección de Censos y Demografía del DANE. 
 

PERFIL Experto nacional con título profesional en alguna de las siguientes áreas: 
Ciencias sociales, economía, matemáticas, estadística, sociología o afines; 
y preferiblemente con nivel de postgrado en estudios de población, 
demografía o afines, con conocimiento y experiencia certificada en análisis 
de procesos migratorios. 
 

 
ANÁLISIS Y SOPORTE DEL VALOR Y 
FORMA DE PAGO 

El valor de la consultoría y la forma de pago se encuentran sujetos a la 
experiencia y formación académica.  
 
La realización de los pagos estará sujeta a la certificación por parte del 
supervisor del recibo a conformidad de los productos. 

OBLIGACIONES 1. Elaborar para el DANE la propuesta técnica, conceptual y 
metodológica para la estimación de la migración internacional.  

2. Realizar la identificación, caracterización y análisis de las fuentes de 
información, con especial énfasis en los registros administrativos, que 
se pueden emplear para el cálculo de la migración internacional, 
indicando las posibles ventajas, desventajas y usos metodológicos de 
cada fuente para el cálculo de indicadores de migración y realizar un 
diagnóstico de la situación actual de Colombia frente a la producción y 
análisis de información sobre migración internacional. 

3. Formular una estrategia metodológica a partir de los resultados 
obtenidos que establezca los procedimientos para el 
aprovechamiento y uso de la información proveniente de los registros 
administrativos con miras a la elaboración de estimaciones sobre 
migración internacional. 

4. Estudiar la viabilidad de la adaptación e implementación en Colombia 
de metodologías utilizadas a nivel internacional para la medición de la 
migración internacional, tomando en cuenta las fuentes de 
información disponible en el país. 

5. Realizar el desarrollo de la metodología propuesta y obtener una cifra 
estimada de la población colombiana residente en el exterior para el 
año 2010, definiendo sus alcances y limitaciones. 

6. Elaborar, con base en los resultados obtenidos, recomendaciones 
sobre las fuentes de información existentes o proponer fuentes 
alternativas que sirvan para  el fortalecimiento en la producción de 
estadísticas sobre migración internacional. 

7. Elaboración de un Plan de Trabajo para el grupo de migración que 
contenga estrategias para el mejoramiento en la producción y análisis 
de la información en materia migratoria para el país. 

8. Gestionar y apoyar los procesos que sean requeridos con las 
entidades correspondientes en la obtención de la información 
necesaria para el desarrollo del objeto del contrato.  

9. Orientar los procesos de elaboración, análisis y evaluación de 
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documentos, presentaciones, informes y resultados sobre el tema de 
migración internacional que sean asignados. 

10. Capacitar y orientar al grupo  de trabajo de migración de la DCD, 
sobre la utilización con fines estadísticos de los registros 
administrativos disponibles para la estimación  de la migración 
internacional. 

11. Elaborar informes de avance en las gestiones y/o apoyo con las 
entidades requeridas para la consecución de la información necesaria 
para cumplir con el objeto del contrato. 

RESULTADOS ESPERADOS 1. Documento que dé cuenta de la formulación técnica, conceptual y 
metodológica para la estimación de la migración internacional, con los 
resultados de su aplicación para la estimación de la población 
colombiana residente en el exterior para el año 2010 y las 
recomendaciones sobre las fuentes de información.  

2. Documento resultado de la caracterización de las fuentes de 
información, con énfasis en los registros administrativos, desde la 
descripción de los procesos, análisis de la fuente y alcance de los 
resultados para la generación de estadísticas que faciliten la 
interpretación de las dinámicas migratorias en el país. 

3. Plan de Trabajo que contenga estrategias para el mejoramiento de la 
producción y análisis de la información en materia migratoria. 

4. Base de datos con  la recopilación y organización de los estudios, 
artículos, libros y demás material relacionado con la temática de 
migración en Colombia y la información más relevante a nivel 
internacional, utilizada para el planteamiento de la propuesta técnica 
y la propuesta metodológica en un formato que facilite su consulta y 
garantice su disponibilidad. 

5. Documento que describa las estrategias desarrolladas entre las 
entidades productoras de información sobre migración y el DANE, 
para gestionar el acceso y disponibilidad de dicha información. 

6. Diseño e implementación de un proceso de capacitación al equipo 
técnico de migración de la Dirección de Censos y Demografía 
relacionados con la metodología, la forma y los criterios para estimar 
la migración internacional con base en registros administrativos. 

7. Informes de avance, según las actividades concertadas en el 
cronograma de actividades o según los requerimientos del 
interventor. 

PLAZO  Esta consultoría tiene un plazo de ejecución de 5 meses a partir de la firma 
del contrato. 

LUGAR DE EJECUCION Bogotá, D.C. DANE Central. 

INTERVENTORIA 
(Supervisión y Control) 

La ejercerá el Director de Censos y Demografía o la persona que él 
designe. 

IMPUTACION 
PRESUPUESTAL 

Acuerdo de Cofinanciación DANE – UNFPA  
 

 

 
 


